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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: *20196720004951* 
Fecha: 02-07-2019 

Código de dependencia 672 
PARQUE NACIONAL NATURAL TAYRONA 
SANTA MARTA – MAGDALENA., 
 
 

Señor: 
JESUS ORLANDO PEREIRA ARROYO 
No. 15.673.267 de Planeta Rica Córdoba 
 

Asunto: Solicitud Prorroga Guías Sin Tarjeta 
Profesional 

 

Cordial saludo, 
 
Parques Nacionales Naturales, es la entidad encargada de administrar las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales y coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en el marco del ordenamiento ambiental del territorio, 
con el propósito de conservar in situ la diversidad biológica y ecosistémica representativa del país, proveer y mantener 
bienes y servicios ambientales, proteger el patrimonio cultural y el hábitat natural donde se desarrollan las culturas 
tradicionales como parte del Patrimonio Nacional y aportar al Desarrollo Humano Sostenible; bajo los principios de 
transparencia, solidaridad, equidad, participación y respeto a la diversidad cultural. 
 
En respuesta a su solicitud me permito informarle que el artículo 327 del Decreto Ley 2811 de 1974 -Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente-, el Sistema de Parques Nacionales Naturales 
es el conjunto de áreas con valores excepcionales para el patrimonio nacional que en beneficio de los habitantes de 
la Nación y debido a sus características naturales, culturales o históricas, se reserva y declara para garantizar su 
protección, conservación y perpetuación.  
 
Asimismo, en el decreto único 1076 del 2015, en la Sección 13 Artículo 2.2.2.1.13.2. Autorizaciones. Las distintas 
áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales pueden ser usadas por personas nacionales 
y extranjeras mediante autorización previa de Parques Nacionales Naturales de Colombia de acuerdo con los 
reglamentos que esta entidad expida para el área respectiva. 
 
De igual forma en la Sección 10. Administración Artículo 2.2.2.1.10.1. Autoridad ambiental competente. De 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3572 de 2011, Parques Nacionales Naturales de Colombia es la 
autoridad competente para el manejo y administración del Sistema de Parques Nacionales Naturales, por tanto, 
de conformidad con el objeto señalado en el presente capítulo, le corresponde desarrollar entre otras las siguientes 
funciones: 
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• Controlar y vigilar las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
 

En la Sección 14. Obligaciones de los usuarios artículo 2.2.2.1.14.1. Obligaciones de los usuarios. Los usuarios con 
cualquier finalidad de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales están obligados a: 

 
1. Obtener la correspondiente autorización de acuerdo con las finalidades de la visita. 
2. Cumplir las normas que regulan los diferentes aspectos de cada área. 
3. Exhibir ante los funcionarios y autoridades competentes la autorización respectiva e identificarse 
debidamente cuando se les requiera. 
 
El Artículo 2.2.2.1.14.3. Todo particular que pretenda prestar servicios de guía en las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales deberá tener autorización otorgada por Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. 
 
Ahora bien, la Ley 1558 del 10 de julio del 2012; Por la cual se modifica parcialmente la ley 300 de 1996-Ley general 
de turismo, la Ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones" en el Titulo VI Disposiciones Varias en el Artículo 26. 
Modifíquese en su integridad El artículo 94 de la Ley 300 de 1996 
quedará así: 
 
"Articulo 94. De los Guías de Turismo. Se considera guía de turismo a la persona natural que presta servicios 
profesionales en el área de guionaje o guianza turística, cuyas funciones hacia el turista, viajero o pasajero son las de 
orientar, conducir, instruir y asistir durante la ejecución del servicio contratado. 
 
Se conoce como profesional en el área de guionaje o guianza turística en cualquiera de sus modalidades, a la persona 
que este inscrita en el Registro Nacional de Turismo, previa obtención de la correspondiente tarjeta profesional como 
guía de turismo, otorgada por la entidad u organismo que el gobierno designe. 
 
Para obtener la tarjeta profesional deberá acreditarse, como mínimo título de formación de educación superior del 
nivel tecnológico como Guía de Turismo, certificada por el SENA o por una Entidad de Educación Superior 
reconocida por el Gobierno Nacional. 
 
También podrá ser reconocido como Guía de Turismo, quien ostente un título profesional en las áreas afines del 
conocimiento determinadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y haber aprobado el curso de 
homologación que el SENA diseñe para tal fin. Estos últimos solamente podrán ejercer la actividad en el ámbito de su 
especialidad. 
 
El Estado, por intermedio del SENA o una Entidad de Educación Superior reconocida por el Gobierno Nacional, 
promoverá el desarrollo de competencias en bilingüismo, para proporcionar herramientas que permitan el acceso en 
condiciones de igualdad y equidad a la oferta laboral y empresarial del sector turístico. 
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No obstante, quien obtenga el título profesional de guía de turismo a partir del segundo año de vigencia de la presente 
ley deberá acreditar el conocimiento de un segundo idioma. La Tarjeta Profesional de Guía de Turismo es el 
documento único legal que se expide para identificar, proteger, autorizar y controlar al titular de esta en el 
ejercicio profesional del Guionaje o Guianza Turística. El gobierno nacional reglamentará la expedición de la 
tarjeta profesional. 
 
Los prestadores de servicios turísticos, así como las personas o entidades a cargo de la administración de 
todos los atractivos turísticos registrados en el inventario turístico nacional, están en la obligación de 
observar y hacer cumplir que el servicio profesional de Guionaje o Guianza Turística sea prestado únicamente 
por Guías de Turismo inscritos en el Registro Nacional de Turismo. 
 
El Gobierno Nacional, en desarrollo de los principios generales de la industria turística, previa consulta con las 
diferentes organizaciones gremiales que representan legalmente a los Guías de Turismo reglamentará la profesión 
de Guionaje o Guianza Turística y su ejercicio." 
 
El Artículo 37. Será de competencia del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y del Ministerio de 
Ambiente y desarrollo sostenible, coordinar el ejercicio de las actividades turísticas en las áreas naturales 
protegidas; las regulaciones o limitaciones de uso por parte de los turistas; la fijación y cobro de tarifas por 
el ingreso, y demás aspectos relacionados con las áreas naturales protegidas. 
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo deberá sujetarse a los planes de manejo ambiental de las áreas 
naturales protegidas, determinadas por el Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible. 
 
En tal virtud, la pretensión expuestas por usted presenta disconformidad con el marco normativo que rige la actividad 
de guianza en el territorio nacional y con la normatividad en las áreas protegidas, específicamente bajo el hecho del 
principio de precaución con ocasión de la vulnerabilidad y amenazas a las cuales se pueden ver expuestos los 
visitantes al área protegida. 

 

Cordialmente, 

 
 
 

GABRIEL SEGUNDO ALVAREZ OTERO 
Profesional Universitario encargado con funciones de Jefe de Área Protegida 
PNN Tayrona 
 
Proyecto JRODRIGUEZ 


